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DISPOSIClON FINAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAvARR~

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PROTECCION y DESARROLLO
DEL PATRIMONIO FORESTAL DE NAVARRA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mantener y recuperar, en su caso, la fertilidad de los sueldos
forestales y eVitar su erosión.

Promover la ampliación de la superficie forestal arbolada de Nava
rra, con preferencia, mediante la creación de formaciones vegetales con
capacidad para su regeneración y evolución, hacia bosques maduros.

Regular el aprovechamiento ordenado de los montes como fuente de
materia prima renovable, haciendo compatible este objetivo con la
protección del medio natural.

Objetivos diversos y al mismo tiempo concurrentes al logro de una
Navarra en la que los montes y bosques sean conservados, mejorados y
ampliados.

La gran diversidad de Navarra, en la que en poco más de 100
kilómetros están representadas las formaciones vegetales y los ecosiste
mas que en el ámbito de España podemos encontrar desde la cornisa
cantábrica al sudeste árido, hace más obligado que los objetivos
abstractos señalados en esta Ley Foral se concreten en una planificación
territorial adaptada a su diversidad.

Por ello, a la Ley Foral seguirá, en breve plazo, la planificación
forestal mediante la realización del Plan Forestal de Navarra a Que se
refiere su disposición adicional tercera, que será elevado al Parlamento
de Navarra para su aprobación.

Los montes, cualquiera que sea su régimen de propiedad, público o
privado, son- bienes sujetos a mandato constitucional en los que la
fundón social de ese derecho de propiedad delimitará su contenido, de
acuerdo con las leyes, según se establece en el articulo 332 de la
Constitución Española.

La decisión sobre el modo de utilización de los bienes es competen
cia de los poderes públicos y no forma parte de las facultades
dominicales.

Son los poderes públicos quienes deben, desde la ley, establecer el
régimen estatutario de los montes, en consonancia con lo específico de
su forma de ser. Las determinaciones de la Ley Foral quieren responder.
a la satisfacción de la función social de los montes que permita el
disfrute de los mismos por todos los ciudadanos.

Por otra parte. los montes son bienes naturales y corno tales parte
fundamental del medio ambiente. La Ley Foral regula el ejercicio de los
derechos dominicales sobre los montes teniendo en cuenta lo establecido
en el articulo 45.2 de la Constitución que obliga a los poderes publicas
a velar por la utilización racional de sus recursos naturales, con el fin de
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva

Navarra, desde tiempos lejanos y especialmente desde el siglo XIX,
ha venido ejerciendo, en materia de montes o forestal, una acción
normativa y administrativa en virtud de sus propias y peculiares
disposiciones forales, sin perjuicio de una aplicación supletoria de la
legislación general de montes emanada del Estado, pero dejando siempre

..a salvo el régimen específico navarro.
A este respecto, y en el orden histórico-Iegal. hay que destacar:
La Ley 26 de las Cortes de Navarra de 1828/29, sobre la conserva

dón, fomento y repoblación de montes, plantíos y otros terrenos,
cuando Navarra era todavia Reino.

La Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841 en la que se fundamenta
ría a partir?e entonces nuestro Régimen Foral, en general, .rec~nocien
dose especIalmente en sus articulas 6, 10 y 14 las atnbuClones y
facultades de Navarra con respecto a los bienes (montes, entre otros) de
los Pueblos y de la Provincia.

El Real Decreto Convenido de 30 de mayo de 1899, dictado para la
aplicacíón.armónica. en territorio foral, de las leyes desamortizadoras.

El Acuerdo de la Junta de Ventas de Navarra, de 6 de mayo de 1912,
aprobando el Catálogo de Montes de Utilidad Pública radicantes en
Navarra.

El Real Decreto Ley Paccionado de 4 de noviembre de 1925, cuya
finalidad fue la de armonizar el Régimen Foral de Navarra con el
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y cuyas bases 3.a y lO.a,
~Bicncs de los Pueblos» y «Montes», respectivamente, fueron desarrolla
das ampliamente por el Reglamento para la Administración Municipal
de Navarra de 3 de febrero de 1928. dictado por el entonces Consejo
Foral Administrati.vo y. en concreto, por su título IV referido a «Montes
y Comunes de los Pueblos».

El Real Decreto de 30 de junio de 1930 sobre delegación a la
Diputación Foral de Navarra de"' la administración y gestión de

·determinados montes del Estado, delegación que alcanzaría al resto de
los montes en virtud del Decreto de 20. de diciembre de 1974,
culminándose el proceso con el Real Decreto 334/1987, de 27 de
febrero, de transmisión de su dominio a la Comunidad Foral.

El Reglamento sobre el patrimonio forestal de Navarra, aprobado
por la Diputación Foral el 2 de agosto de 1941.

Las disposiciones sobre corta y aprovcchamiento en montes particu
lares, aprobadas por Acuerdo de la Corporación Foral de 9 de abril
de 1954.

Con la Constitución de 27 de diciembre de 1978 se afirman en
España principios democráticos, pluralistas y autonómicos, pero no se
olvida la existencia de nuestro Régimen Foral que, consecuentemente.
se ampara, se respeta y se garantiza en virtud del párrafo primero de su

LEY FORAL 131/990. de 3/ de diciembre. de protección y
desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra.
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El concepto que el hombre tiene sobre los montes ha evolucionado
a lo largo de la historia.

Desde una visión primitiva que identificaba a los bosques con lo
impenetrable, lo desconocido, lo hostil al hombre, se pasó, con la
agrarización creciente de la humanidad, a considerarlos como espacios
a dominar y colonizar a fin de obtener de eIJos los terrenos de culti'lo
necesarios para una economía agraria de subsistencia en una sociedad en
expansión mayoritariamente rural.

En la sociedad industrial y urbana. las nuevas tecnologías agrarias
han permitido la obtención de recursos alimenticios suficientes y aun
excedentarios en menores superficies de cultivo, al mismo tiempo que
los nuevos conocimientos de la humanidad sobre la ecologia y los
valores ambientales de los bosques han propiciado en la sociedad nuevas
demandas hacia los mismos. Los montes, son bienes complejos en los
que los valores relacionados con la cálidad de vida, la preservación de
la flora r fauna, su indiscutible papel en el ciclo del agua, los aspectos
paisajisttcos y su creciente uso recreativo son compatibles con el
necesario aprovechamiento racional de sus recursos renovables.

Nuevos conocimientos y demandas de la sociedad que obligan a los
poderes públicos al diseño y puesta en práctica de una nueva política
forestal, cuyo primer pilar es la promulgación de una legislación de
montes,acorde con esos conocimientos y demandas, que establezca los
principios y objetivos que deben regir el uso múltiple de los montes y
dote de los medios legales y de fomento necesarios para su logro.

Es el artículo segundo de la Ley Foral el que señala los objetivos
básicos que se persiguen para los montes de Navarra:

Conservar y mejorar el medio natural y las condiciones ecológicas de
los bosques. .

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «BoleHn Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo. en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra», y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pam~lona, ~7 de diciembre de 1990.
GABRIEL URRALBVRU T.'\INTA.
Presidente de! CK.ibierno de ;-';avarra

pertinentes para la efectiv~ asunción por los municipios de las compe
tencias que, estando atribuidas con anterioridad a los Concejos, corres
ponden a aquéllos de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley Foral
y que debe producirse a partir de 1 de enero de 1991.

La tramitación de detenninados expedientes de segregación de
algunos Concejos. que se lleva a cabo ante el Gobierno de Navarra. hace
presumible la existencia de una situación transitoria. no prevista en la
Ley Foral, derivada de la com olejidad de dicha tramitación y de la
necesidad de contar con el inrorme del alto órgano consulttvo del
Estado. Esta Ley Foral, pues, pretende dar solución a- la situación en que
podrían encontrarse esos 'Concejos, importantes en población y, en
consecuencia. en necesidad de gestión de servicios, al tener que traspasar
al municipio una serie de competencias que actualmente ejercen y que,
e\<entualmente. deberían series retornadas a la terminación de la
tramitación del expediente de segregación.

Artículo unico.-l. Queda en suspenso la aplicación de la disposi
ción adiciona! cuarta de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio. de la
Administración Local de Navarra, para aquellos Concejos Que tienen
iniciado, a la entrada en vigor de esta Ley Foral, expediente de
segregación para constituirse en municipio independiente.

2. Esta suspensión alcanzará hasta el momento en Que quede
definitivamente resuelto el expediente, en cuyo momento se procederá
a la asignadón de competencias, de conformidad con la expresada Ley
Foral, segun lo que resulte .del mismo..
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disposición adicional primera y del apartado. dos de su disposición
demgatoria.

Como es sabido, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del RegÍmen Foral
de Navarra se pretende:

1. Integrar en el Régimen Foral de Navarra todas aquellas faculta
des y competencias compatibles con la unidad constitucIOnal.

2. Ordenar democráticamente las Instít!.1cioncs Forales, y
3. Garantizar todas aquellas facultades y competencias propias del

Regimen de Navarra.

Pues bien. de conformidad con el artículo 50-1, e), y, 2 del Amejora
miento del Fuero: «Navarra. en virtud de su Reglmen ForaL tiene
competencia exclusiva sobre la matcrí,a de montes cuya titularidad
pertenezca a la Comunidad Foral o a los Municipios, Conce-jos y demás
Entidades Administrativas de Navj!rra» y «corresponde asimismo a
Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica
del Estado en materia de montes de propiedad de particulares».

La competencia de Navarra en materia de montes, la necesidad de
contar con una regulación de la misma con rango de la Le}' Foral y la
exigencia de dar una respuesta' actual y adecuada a la gran importada
que hoy día tiene la riqueza forestal en el territorio foral, en aras de la
consecución de los fines o funciones esenciales de producción, protec
ción y conservación de los montes, así como de los fines de índole social
para el desarrollo del bienestar y ocio de las poblaciones, han presidido
la e1aboradón de la presente Ley Foral.

Su título I contempla la finalidad, objetivos y ámbito de aplicación
de la nueva Ley Foral, el concepto legal de monte o terreno forestal y
su clasificación, así como las atribuciones de los distintos órganos de la
Administración de la Comunidad Foral competentes én la materia.

.El título II trata de los montes que constituyan o formen parte de
espacios naturales protegidos, de Jos montes públicos de utilidad públic:t
y de los montes de particulares protectore!'i dado su ime-res general,
regulándose, respectivamente, los aspectos más relevantes de sus regíme~
nes jurídicos.

El título III de la Ley Foral es quizás el más importante por las
materias que regula, relativas a la conservación y defensa de los montes,
tales como la corrección de la erosión, la repoblación forestal, el cambio
de uso, las plagas, enfermedades e incendios forestales, )' la relativa a los
diferentes aprovechamientos en los montes. También incluye este
título III un capítulo regulador del uso o actividad recreativa en los
montes.

El título IV se dedica a la mejora de los montes en un doble aspecto.
Por un lado, la obligadón de mejorar el monte que corresponde a su
titular y, por otro, la labor de fomento de los trabajos de mejora que
deben ser estimulados por la Administración.

Finalmente; el título V regula el sistema s.ancionador en materia de
montes.

La Ley Foral termina con tres disposiciones adiciom!les, una
disposición transitoria y dos finales.

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

Finalidad y .ámbito de aplicación

Articulo 1.° La presente Ley Foral tiene por finalidad establecer el
régimen legal para la protección y desarrollo del patrimonio forestal de
Navarra y es de aplicación a todos los montes y terrenos forestales que
radican en el territorio de la Comunidad ForaL

Art. 2.° Son objetivos básicos de la presente Ley Foral:
a) Conservar y mejorar el medio natural y las condiciones ecológi

cas de los bosques.
b) Mantener y recuperar, en su caso, la fertilidad de los suelos

forestales y evitar su erosión.
c) Promover la ampliación de la superficie forestal arbolada de

Navarra, preferentemente mediante la creación de formaciones yegetaks
con capacidad para su regeneración y evolución hacia bosques origina-
rios. ... _

d) Regular y fomentar el aprovechamiento ordenado de los l11antes
como fuente de materia prima renovable, haciéndolo compatible t:on la
protl'c('Íón del medio natural y con la generación de rentas en las ár....as
geográficas donde los montes tengan su enclave.

Art. 3.° Son, asimismo, objetivos de esta Ley Foral lvs siguient~3:

a) Promover la actividad de pastoreo en los montes de manera
ordenada.

b) Fomentar la colaboración con las Entidades Locales en la
defensa y protección de los terrenos forestales.

c) Promover las actividades de primera transformación de los
productos del monte.
.. d~ Fomentar el asociacionismo y la colaboración entre los sectores
ImplIcados en la producción, transformación y comercialización .de los
recursos forestales.

e) Fomentar la investigación y experimentación selvicola y ecoló~

gica de los bosques y montes. ..
f) Fomentar y regular el papel del bosque como marco de esparCI~

miento v recreO. .
g) Fomentar el conocimiento, respeto e implantación del árbol.

Art.4.0 1. A los efectos de esta Ley Foral. se entiende por monte
o terreno forestal:

a) Los terrenos rUstícos poblados por especies o comunidades
vegetales, siempre que na sean características del cultivo agrícola o
fueren objeto del mismo.

b) Los terrenos somt.'tidos a cultivo agrícola que cosntituyan
enclaves en los montes, cualquiera que sea su extensión si se trata de
mmunalcs o de terrenos particulares cuyo cultivo esté abandonado por
plazo superior a ci!leo anos, así como aquellos que, sicnd.o parti~ularcs
y cuyo cultivo se ejerza .regularmente, tengan una superfiCIe tnfenor a la
unidad mínima de CUltiVO.

c) Los terrenos rusticas de cualquier condición que sean declarados
como terreno forestal por la Administración de la Comunidad Fo~l al
estar afectados por proyectos de corrección de la erosión, repoblaclOn u
otros de ¡ndole forestal.

d) Los pastizales de regeneración natural, humedales. turberas y los
terrenos ocupados por infraestructuras forestales.

2. Se considerarán, asimismo, como terrenos forestaks los que se
dediqu.en temporalmente a la producción de maderas o leñas, mientr~s
dure su establecimiento, que no podrá ser inferior al tumo de la espeCIe
~q~sen~ ,

Art. 5.° L Los montes, en ralón de su pertenencia. se claSIfican
en públicos y privados. Son Montes públicos los del Estado. los de la
Comunidad Foral de Navarra, los de las Entidades Locales y en general
los de cualquier Entidad Administrativa de Navarra. Se considerarán
también públicos los montes cuyo dominio útil o parte de él c~rres
panda a una Entidad Administrativa, aunque el dominio dlferto
pertenezca a particulares.

2. En razón de sus cualidades, los montes se. clasifican en:
a) Espacios naturalcs protegidos.
b) montes de utilidad pública,
el montes protectores y,
d) montes sin calificar.

CAPITULO 1I

De las competencias de la Administración
de la Comunidad Foral de Na\'arra

Art. 6.° I. Los montes son bienes naturales que se deben conser·
var y utilizar como mejor convenga a su naturaleza, en desrrollo de l?$
objeti~os basic~s exprc~a.dos en el artíc,ulo 2.°, por l0, que estaran
sometIdos a la mtervcnClOn de la ComuOidad Foral de ,Navaml en los
términos establecidos en la presente Ley Foral. .

2. La función, social )' ecológica d~ los n~ont(:s, CUalqUIera qu~ sea
la naturaleza pú~J¡c::,- <? pnvada de su tltu!ar, I"?-pone la pbservan~!a de
los siguientes prmcIplOs. a l<?s que se ajustara en su mtervenClOn la
Administración de la ComuOldad-Foral de Navarra:

a) La primacía de la conservación y mejora de los r,ecunos
naturales a la que estará supeditado todo uso, aprovechanuento o
infraestructura que se pretenda realizar en los montes.

b) La prioridad del mantenimien~? y recupera~.ión. en su ca??, de
la fertilidad de los suelos, en prevenClOn y correcClOn de la eroslOn.

e) La racionalidad de ,todo aprovechamiento de l~s mont~s; que
resoondérá a planes téCniCOS basados en las CiencIas selvlcola. y
ecológica, con los objetivos de fomento de la producción y de corrección
de los ctescquilibrios regionales, que nunca podrán conculcar los
:mtedichos prinCipios de conservación y mejora.

3. Sin perjuicio de las competencias de organización del Gobierno
de Navarra. establecidas en el articulo 46 de la Ley Foral 23/1983, de
11 de abriL 'del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral
de Na ... arra, el Departamento de Agricultura, Ganadería y M0.nt.es
tc~drá las competencias que la presente Ley Foral asigna a la AdminIS
tración Forestal, v el DepanamentG de Ordenación del Territorio,
Vivienda v Medro Ambiente, las asignadas a la Administración.
MedioJ.mblcmal.

TITULO II

Espacios naturales protegidos, montes de utilidad pública y
montes protectores

CAPITULO PRIMERO

Espacios naturales protegidos

A.rt. 7.° I. Los montes o terrenos forestales que constituyan
espacius naturaks protegid.os, o formen parte de los mismos, así como
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sus zonas de protección, se regularán por su legislación específica. No
obstante, en aquellos espacios protegidos en que se admitan usos o
acciones de índole forestal, éstos Quedarán sometidos a lo dispuesto en
la presente Ley Foral, en lo que no se oponga a su régimen especial.

2. En tos espacios naturales protegidos lodo aprovcchámiento
estará sometido a la autorización de la Administración Medi03mbiental~
el señalamiento del arbolado, la ent~ y el reconocimiento del monte,
así como cualquier otra especificaCIón sobre los aprovechamientos
forestales, corresponde efectuarlos a la Administración Forestal.

3. En los aprovechr1mientos forestales autorizables en los encalves
naturales. áreas naturales recreativas y en los suelos comprendidos
dentro de los parques naturales, los planes selvícolas y las autorizaciones
para tales aprovechamientos adoptarán necesariamente criterios de
cortabilidad fisica y no económica para detenninar el tumo de corta, el
cual no podrá ser inferior a 300 años para encinas, 250 años para robles,
200 años para hayas, 120 años para pinos y 40 años para formaciones
de ribera naturales. -Asimismo el tratamiento de las masas arbóreas
deberá conducir a la creación y conservación de masas irregulares y no
coetáneas, así como a-la preservación de especíes arbóreas aisladas de
interés.

Al menos un 5 por 100 de las masas arbóreas comunales existentes
en parques naturales serán conservadas en su estado actual sujetas a su
evolución natural. A ese efecto serán determinadas y señalizadas,
atendiendo a criterios de diversidad de especies y de estaciones,
conjuntamente por las Entidades Locales afecta~as y por los Servicios
Forestales y de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra.

CAPITUW 11

,Montes de utilidad pública

Art. 8.° Los montes de titularidad publica que hayan sido declara
dos y los-que se declaren en los sucesivo por reunir caracteristicas
destacadas en cuanto al interés. general, bien por sus condiciones
ecoló~icas o sociales o bien porque presenten riesgos de degradación,
constituyen los Montes de Utilidad Pública de Navarra.

Art. 9.° 1. La declaradón de utilidad pública se hará por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a propuesta de la
Administración Forestal, mediante procedimiento administrativo en el
que, en todo caso, deberá ser oída la Entidad pública afectada y en el que
se justificaran las caracteristicas que determinan su consideración como
montes de utilidad publica, previo informe de la Administración
MedioambientaL

2. Los montes ya declarados y los que se declaren de utilidad
publica integran el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Navarra,
cuyas características se determinarán reglamentariamente.

3. .Cuando las circunstancias que motivaron la inclusión de un
monte en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública desaparezcan. será
exciuido del mismo mediante expediente tramitado de forma similar al
que se siguió para la declaración de utilidad pública, y previo infonne
VInculante de la Administración Medioambiental.

4. Las reclamaciones sobre inclusión o exclusión de (os montes del
Catálogo, que no se refieran a cuestiones de índole civiJ.tendrán carácter
administrativo y se resolverán ante la Jurisdiccicm. Contencioso-Admi
nistrativa.

Art. 10. l. La inclusión de un monte en el Catálogo otorga la
presunción de su posesión en favor de la Entidad Pública a cuyo nombre
figure. sin que esta posesión pueda ser' discutida por medio de
interdictos o de procedimientos especiales.

2. En tadocaso, y mientras no recaiga sentencia firme en juicio
declarativo ordinario de propiedad, dicha posesión será mantenida y, si
procede, asistida para su recuperación por las autoridades competentes.

Art. 11. l. Los montes catalogados se inscribirán en el Registro de
la Propiedad a favor de su titular, se$un el Catálogo, mediante
certifkación expedida por la Adminisu:aclón Forestal, conforme a lo
establecido en la legislación hipotecaria.

2. A la certificación anteóor deberá acompañarse un plano topográ
fico, cuya escala se determinará reglamentariamente, del terreno que se
pretende inscribir.

Art. 12. Cuando se trate de inmátricular en el Registro de la
Propiedad, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley Hipote
caria, [¡ncas sitas en un término municipal en donde exista algún monte
catalog¡¡do de utilidad publica, el solicitante deberá acompañar certifica
ción de la Administración Forestal acreditativa de que las fincas no
están incluidas en un monte catalogado; no podrá practicarse la
inscripción solicitada de no aportarse dicha certificación negativa.

Art. 13. L En los casos en que se promuevan juicios dcclarativos
ordinarios de propiedad de montes catalogados de utilidad pública. sera
pJ.rte demandada la Comunidad ForaI,además de la Entidad titular del
monte.

2. Para la admisión de toda demanda civil deberá acreditarse el
requisito de la reclamación administrativa previa a la judicial ante la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y Entidad pública
úlUlar según el Catálogo, que se cumplimentará conforme a las normas
del procedimiento administrativo.

HlTIl1JI,:'¡.IIT ;--..w ;TIl1r~ -"----------------

Art. 14. l. La 'enajenación, el deslinde y la inscripción en el
Registro de la Propiedad de los montes catalogados de utilidad, publica
se ~rán por la respectiva legisladón especial que regula los bienes de
las distintas Entidades públicas.

2. Los deslindes de montes de utilidad pública deberán ser aproba
dos por la Administración Forstal.

Art. 15. 1. Las Administraciones Públicas titulares de montes,
según el Catálogo, podrán ejercer los derechos de tanteo y retracto en
todas las transmisiones onerosas de los enclaves de sus montes a que se
refiere el párrafo b) del artículo 4.° de la presente Ley Foral que se
ralicen en favor de personas distintas de las Administraciones Públicas
afectadas.

2. A los efe,ctos de lo dispuesto en el.p~rraf~ :lfite~io~. el.transmi
tente deberá notIficar por esento a la AdmlOlstraclon Publica titular del
monte el proyecto o propósito de transmision con indicación del precio
y demás condiciones de la operación.

3. Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de
notificación, la Admmistración Pública de que se trate podrá hacer uso
del tanteo en las condiciones y precio estipulados. En otro caso, el
propietario podrá efectuar la transmisión pro)'cctada.

4. Si la transmisión onerosa se efectuara sm la previa comunicación
escrita a la Administración afectada, ésta podrá ejercer el derecho de
retracto en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad y, en su defecto,
desde Q,ue ,hubiere tenido conocimi.ento de la transmisión. TaIU;b~~n
podrá- ejercitarse el retracto, en el mismo plazo, cuando la transmlSlOn
se hubiere realizado sin ajustarse al precio o condiciones notificados.

Art. 16. L En el Catálogo de Montes de Utilidad Pública deberán
c-anstar las servidumbres y demás derechos feflles que graven los montes
incluidos cn el mismo.

2. :rodo gravamen debe estar dcbidamente justificado. En otro
caso, se abrirá de oficio o a instancia de parte el procedimiento oportuno
que resuelva acerca de la legitimidad o la existencia del mismo.

3. La resolución que se adopte por la Administración Forestal será
recurrible ante los Tribunales civiles, una vez agotada la vía administra
tiva. previa a la judicial, prevista en las normas del procedímiento
administrativo. .

CAPITULO III

Montes protectores

Art. 17. Los montes de titularidad privada que por sus condiciones
fisicas, ecológicas o sociales reunan características destacadas en orden
al interés ~neral; aquéllos otros que corran riesgo de de~dación.o de,
desertizaCión y, en todo caso, los que tengan una superficie supenor a
250 hectáreas podrán ser declarados montes protectores de Navarra.

Art. 18. l. La declaración de monte protector se hará por la
Administrado" de la Comunidad Foral de Navarra, a propuestJ. de la
Administración Forestal, previo procedimiento administrativo en ,el que
deberán ser oídos los propietarios y la Entidad Local donde radiquen,
-con informe de la Administración Medioambiental.

2. Los montes declarados protectorme incluirán en el Catálogo de
Montes Protectores de Navarra, cuyas características se determinarán
reglamentariamente.

3. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes Protectores,
una vez que las circunstancias que determinaron su inclusión desaparez~

can, se realizará mediante expediente tramitado en forma similar al de
declaración como monte protector y previo informe vinculante de la
Administración Medioambiental.

Art. 19. l. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra
podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones
onerosas de bienes y derechos relativos a montes catalogados como
protectCfres que se. realicen en favor de personas distintas de las
Administraciones Publicas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los montes
ca-w.logados como protectores les será de aplicación lo dispuesto en los
apartados 2, 3 Y 4 del artículo 15 de la presente Ley Foral. con la
salvedad de que la Administradón Pública será, en este caso, la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 20. A los montes catalogados como protectores les será de
aplicación lo establecido en el artículo 16 de la presete Ley Foral.

TITULO I!I

De la consenación, defensa y apro\'echamiento de los montes

CAPITULO PRIMERO

Principio general

Art. 21. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra
velará por asegurar la conservación y defensa de los montes o terrenos
forestales de Navarra frente a los peligros de la erosión del sucio, la
deforestación. .el cambio injustificado de uso, el aprovechamiento
inadecuado, las plagas y enfermedades, los incendios forestales y la
contaminación.
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CAPITULO 11

SECCIÓN I.a CONSERVACIÓN DE LOS MONTES

Art. 22. l. Las masas forestales de Navarra deben ser conservadas
en toda su ex.tensión y diversidad, en razón de las funciones protectores
productoras y sociales de los bosques. •

2. En los montes catalogados, bien- de utilidad pública o bien'
protec~!?res.al menos un ~ por 100 de su superficie será conservada sin
actua~lon humana. sometida a su evolución natural. En la elección de
tales areas se tendrán en cuenta criterios de diversidad de formaciones
veget,ales y de estaciones, y su elección se realizará conjuntamente por
l~s utulares del monte y lus Administraciones Forestal y MedlDam~
blcntal.

3. ~e constítui':'á el banco de semillas forestales de especies arbóreas
y arbustivas protegIdas de Navarra.

Art. 23. lo En los proyectos de construcción de infraestructuras de
iote.rés g~n.eral en los que produzca disminución de la superficie forestal
se mcl~lra p~o)'e~to de reforestación en la zona afectada de una
superfiCIe no mfenor a la ocupada.

2: El ~partame~to de Ordenación del Territorio, Vivienda y
MediO AmbIente analIzará la superficie forestal destruida O· inundada
por I<?s. p~yectos de construcción· de infraestructuras de interés público,
y emlúrá .¡.nforme preceptivo sobre la adecuación de los proyectos de
reforestaclOn presentados a los mismos.

3.. En todos los pro'yectos de concentración parcelaria se definirán
!<l:s uDlda~es de vegetaCIón arbórea o arbustiva a conservar. Los setos
Vl.VO~ cahficados como de especial valor ecológico no podrán ser
ehmmados. "

A.rt: 24. l." La Administraciórr forestal podrá limitar e incluso
prohibir <;1 pastore9 en el monte, cualquiera que sea su calificación, si
resultara Jficompatlble con su conservación, .

2. Queda prohibida la introducción de ganado C3brio en montes
poblados por especies arbóreas o ar.bustivas.

SECCIÓN 2.a DEL CAMBIO DE USO

Art. 25. 1. Toda acción o decisión que conlleve el carrbio de uso
de un ~~nte ~ !erreno forestal.de~eráser ~reviamente áutorizado por
I~ .Admm~stracl,?nforestal, prevIo mforme vmculante de la Administra
ClOn medIOambiental.

2. Se t;ntiende po~ cambio de uso cualquier actividad que conUeve·
un?l alteración sustancial del estado fisico del" suelo o de la vegetación
eXIstente. así Como cualquier decisión que recalifique los montes o
terrenos forestales. .

3. En el expediente administrativo que se incoe al efecto el
promotor .deberá ju~tificar la prevalencia del interés del "'"uevo uso ~bre
el de utIlIdad públIca o como protector del monte En este caso el
silencio administrativo se considerará negativo. . . " •

4. En el caso de montes no catalogados, el interesado df':berá
presentar Memoria justificativa det cambio de uso En este caso el
sílencio administratiYO se considerará positiyo.' ,

Art. 26. 1 los r:nontes decl.a~dos· de utilidad pública o como
protecto~es serán claSificados y calIficados por los instrumentos de
planeamIent.o urbanístico como suelo no urbanizable d~ uso forestal.

2. Los mstrumentos urbanísticos, sus revisiones o modificaciones
cuan40 afecten a montes catalogados de utilídad pública o protectore~
neceSItaran,. a!1tes ~e SO aprobación provisional, el· informe .precepüvo
de .las. Ad.r~l1mstrac.lOnes. Forestal y Medioambiental en relaeJón con la
deilmltaclOn, cualIficaCIón y regulación normativa de los terrenos
forestales.

Art. 27.. Todos aquellos proyectos que supongan cambio de ·uso de
suel? que Impliquen eli~inación de la cubierta vegetal arbustiva o
~rbó~ea y supongan un nesgo potencial para las infraestructuras de
mteres ~encral e~ Navarra. o cuando dichas transformaciones afecten a
~uperficles sUl?fnores a 100 hectáreas, deberán contar con declaración de
Impacto ambIental.

SECCIÓN 3.a SERVIDUMBRES y OCUPAcrONES

. Art. 28.. ~'. La Administración forestal está facultada para declarar
la lncomp.?-tIbIlI~ad.de un grav,amen establecido en un monte catalogado
con la utl~ld?d publIca o el caracter protector a los que esté afecto, previo
el procc~lmlcnto correspondIente que reglamentariamente se t'stabJeZc3.
E;~ el mls~o se ~nc1uirá trámite de informe por parte de la Administra
ClOn McdlOamblenm.L

2. La declara~ió~ ,de incompatIbilidad ll~vará consigo la suspensión
temp~ral o la eX~mCI?n del gravamen medJ3nte indemnización. cuya
cuanl13 se determmara, de no haber acuerdo cnire las partes interesadas
por las normas de expropiacion forLOsa. ~ < ,

Art: 29. 1. Por razones de interés publico v en los casos de
c~nceslOnes administrativas, se autorizarán las sc~ídumbres y ocupa·
ClOnes le,mporale~ e~ los mo.nte~ c~nalogados ajustándos~ a lo aispuestc
en lo~ p~rraf<?s SigUIentes. SI eXistiera discrepancia de criterios entre la
AdmlnlstraclOn Foresta! y el Departamento del que dependa la obra,

Oli"";

~rvicio o concesión de que se trate, o se opusiera la Entidad pública
tItular, resoh·crá el Gobierno de Navarra.

2.. .En f~~ción del interés priva~o. y con carácter restrictivo, la
AdmlnIstranon Forestal podrá autonUlr el establecimiento de servi
dumbres u ocupaciones temporales en montes catalogados,. en el caso de
que se justifiq1.!e ~u compati.bilidad c~n la utilidad pública del monte y
con el consentimIento del tJtular segun el catálogo,

3. En el caso de que la ocupación o servidumbre se pretenda ubicar
en montc arbolado, el promotor deberá justificar. además de la
compatibilidad con la utilidad pública, la imposIbilid<ld de loc<llizarla
sobre icrreno desarbolado del monte. En especial. las infraestructuras de
tra.nsp?ne. de energía en 7.O~as do!,de existan montes catalogados
e\- J1?ra. SIempre qu~ sea pOSible., afectar a masas arboladas, siendo
pre!erente ~u trazado por terrenos desarbolados del monte o por terrenos
agrtC"Olas ajenos al mIsmo.

4. Toda ocupación o servidumbre supondrá el abono al titular· dd
m0!lt:-: .de un canon actualizablc o indemnización acorde con los
perJUICIOS qe toda cIase que se ocasione al monte o con los beneficios
que la sen·ldumbre u ocupación proporcione a su promotor.

. 5. En los supuestos previstos· en este ar-Jculo será preceptivo v
VInculante el informe de la Administración Medioambiental. .

Art. 30. 1. No se podrá realizar la roturación de terrenos con
destino a su cullivo agr.ÍCola en montes catalogados de utilidad públi¡,;a
o prt?tectores. La mejora de pastos que requiera roturación st'f<~

autoflzada p~eviamentepor la ~dministraciónForestal, quien no podr-eÍ
concederla SI se pretende realIzar sobre terreno arbolado con cabida
cubierta superior al 20 por 100,

2. La roturación destinada al cultivo agrícola o ~nadero en los
montes o terrenas Forestales no catalogados como de utIlidad publica ni
como pr~H.:ctores precisará la autorización de la Administracíón Fores
tal, p~e' iy, mfS'rme de la ~cdioambiental. En ningún caso se concederá
autonzaClvn SI la roturaClon se pretende realizar sobre terreno arbolado
con cabida cubierta su~rior al 20 por 100.
• 3, Toda disminUCIón de suelo forestal. por motivos de roturación

u otros. ~ebe ~r compensa4a. co.n cargo a su promotor, con una
reforestaCión de Igual superficIe reahzada según los principios estableci
dos en el capítulo IV del presente título.

Art. 31. Cuando la disminución de suelo forestal, cualquiera que
~a. su c~usa, se con~e~ple dentro d~ 1.!n plan o proyecto sectorial de
mCldencla supramumcIpal. el procedImiento de autorización será el de
la Ley Foral de Ordenación del Territorio.

CAPITULO 1II

Protección de los montes

SECCIÓN l.a DE LAS PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES

Art.32. .J. La vigilancia, prevención, localización y estudIO de las
plagas y enfermedades forestales corresponde a la Administración
Forestal, ~Sl como la prestación de asesoramiento y ayuda técnica para
su tratamiento.

2. Los titulares de los terrenos afectados por plagas o enfermedades
forestales están obligados "3 notificar su existencia a la Administración
Forest:tl. y a la Medioambiental en lo que afecta a espacios naturales
protegtdos.

Art. 33. l. Las actuaciones que dicte la Administración Forestal
en materia de lucha contra. plagas y enfermedades forestales serán
llevadas a cabo por los titulares de los terrenos afectados.

2. La Administración Forestal podrá formalizar convenios con los
titulares públicos o privados de terrenos forestales para la ejecución de
trabajos de prevcnción y extinción de plagas o enfermedades forestales.

, A,rt. 34. 1. .La Adm!nistración Forestal podrá declarar de utilidad
publlca y tratamIento oblIgatorio la lucha contra una plaga o enferme~

dad forestal delimitando la zona afectada.
2, 1;os tü~lares .de los terrenos afect<ldos por la ..:-itada declaración

efectuaran, oblJgatonamente, en la forma y plazo que se les señale por
la :\d~inistración F?Testal, los trabajos y medidas de prevención )'
extmCJOn correspondIentes con las ayudas previstas en el titulo IV.

3, En otro caso, la Administración Forestal las llevará a cabo a
costa de los titulares de los terrenos,

Art.. 35. La~ intervenciones con plaguicidas, cuando afecten a
su~rfi~les su~~norcs a 100 hectáreas, así como el USO de herbicídas para
aP!lc~c~oncs.~orestal~s, de~erán ser previamente autorizadas"por la
AumInistraClOG McdlOamb¡cntaL .

"'-n. 36. l. Las Administraciones Forestal v f\.kdioambiental
reali~rán el 5cguimic!,!to de los cfettos que pueda -pfúducir sobre los
eCOSIstemas la d;:nommada {<fluya acída» y otras contaminaciones.

2. A tal fin se mantendrá actualizada la red de deteccióll y
seguimiento y se determinarán las medidas convenientes para contro!ar~
las.

SFCCIÓN 2.a DE LOS I:-!CENDIOS FORESTALES

An. 37. Compete a la Administr2c1ó'l de la Comunidad Foral la
planificación. coerdinación y ejecución de las medidas precisas para lu
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prevención y lucha contra los incendios forestales, sin perjuicio de las
competencias de otras Administraciones públicas con las que aquélla
mantendrá relaciones de colaboración.

Art. 38. 1. Con el fin de actuar coordinadamente en la defensa del
monte y prevención de incendios forestales. podrán constituirse Agrupa·
ciones de Defensa Forestal, de conformidad con lo establecido en la
presente Ley Foral y las disposiciones que la desarrollen.

2. Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán personalidad
jurídica y. plena capacidad de obrar.

Art. 39. l. Queda prohibido el uso del fuego como tratamiento
para mejora de los pastos naturales.

2. Queda. asimismo, prohibida la quema de ribazos, ezpuendas,
cerros y, en general, la quema de arbustos y vegetación.

3. Queda prohibido el uso del fuego, cualquiera que sea su firiaJidad,
en los enclaves a que se refiere el apanado b) del articulo 4.° de esta Ley
Foral.

Art. 40. l. La Administración Forestal podrá, excepcionalmente,
autorizar el uso del fuego como tratamiento previo a la realización de
mejoras en el monte en los casos en que no pueda ser sustituido
racionalmente por otros medios. Dicha autonzadón requerirá el
informe previo de la Administración Medioambiental.

2. En estos casos, la quema se realizará bajo la dirección de
personal de la Administración Forestal, con la presencia y colaboración
de personal del Servicio de Extinción de Incendios.

Art. 41. Toda quema en eLmonte y en el medio rural que sea
realizada sin la autorización exrresa a Que se refiere el articulo 40 de esta
Ley Foral, se considerará ilega y será objeto de expediente sancionador
de acuerda con lo establecido en el Titulo V.

Art. 42. l. En ningún caso se podrá tramitar expediente de
cambio de uso de montes o terrenos forestales incendiados, debiendo ser

.restaurada la cubierta vegetal arbórea, en su caso, mediante reforesta·
ción artificial, cuando la regeneración natural, tras un nuevo ciclo
vegetativo de observación, no sea viable.

2. Corresponde a la Administración Forestal adoptar las medidas
encaminadas a prevenir y restaurar la riqueza forestal afectada por los
ince:ndios forestales, que serán de obligado cumplimiento y a las Que se
aplicará lo establecido en los párrafos 3, 4 Y 5 del artículo 44 de la
presente Ley Foral.

3. En los proyectos de reforestación se incluirán técnicas de
selvicultura que tengan en cuenta el diseño de formas de masas que
dificulte la preparación del fuego, técnicas de modificación de los
combustibles y el favorecimiento de especies con mayor resistencia al
fuego.

Art. 43. l. Las Entidades Locales serán responsables del acondi
cionamiento de sus vertederos de tal modo Que no puedan ser origen de
incendios.

2. En el caso de Que el mal mantenimiento de los venederos fuese
causa de incendio, la responsabilidad de éste caerá sobre las Entidades
Locales titulares de los mismos.

CAPITULO IV

Recuperación de los montes

SECCiÓN l.a CORRECCIÓN DE LA EROSIÓN

Art. 44. I. Corresponde a la Administración Forestal la restaura
ción hidrológico-forestal en Navarra, la cual se llevará a cabo mediante
los planes. trabajos y medidas que sean necesarios para el manten-i
miento y recuperación de la estabilidad y fertilidad del suelo frente a la
erosión.

Los planes serán informados por la Administración Medioambiental.
2. Los trabajos de restauración hidrológico-forestal correrán'" ínte

gramente a cargo del Gobierno de Navarra. con el límite de las
consignaciones presuestarias, sin perjuicio de los Convenios Que se
puedan establecer con la Administración del Estado o con otras
Administraciones Públicas.

3. Tales planes, trabajos y medidas serán de utilidad pública a
efectos expropiatorios y serán obligatorios para todo propietario de
terrenos incluidos en las zonas afectadas.

4. Los terrenos expropiados pasarán a integrarse en el patrimonio
de la Entidad Pública titular catalogal de monte cuando se trate de
enclaves de un monte de utilidad pública.

5. En el trámite de aprobación de los proyectos de correción de la
erosión deberá darse audiencia a los titulares del monIe y de los terrenos
afectados. .

6. Dentro del Plan Forestal a que ser refiere la disposición adicional
tercera, se incluirá la cuanlificación y zonificación de los problemas
erosivos de Navarra. así como la priorización y programaCIón de los
trabajos de restauración hidrológico-forestal.

SECCiÓN 2.a DE LA' REPOBLACIÓN fORESTAL

Art. 45. I. La repoblación forestal en montes' catalogados de
utilidad publica o protectores tendrá como finalidad preferente la

creación de bosques originarios ron capacidad de autorregeneración y de
evolución hacia formaciones vegetales maduras.

2. En dichos montes, en nigun caso podrá destinarse a repoblación
con cambio de especie forestal los terrenos con formaciones arboladas
naturales que tengan una densidad superior al 20 por 100 de cabida
cubierta.

3. Solamente en terrenos rasos o en terrenos procedentes de cortas
de repoblacion~s anteriores de montes catalogados será posible su
repoblación con especies distintas de las originarias, realizándose en
estos casos el diseño de la repoblación Que se proyecte incluyendo
especies representativas de la ve~etación potencial de la zona, al menos
en un 25 por 100 de la superfiCIe a repoblar.

4. Los planes generales de repoblación forestal serán infonnados
por la Administración MedioambientaL

5. Los proyectos de repoblación forestal de montes de utilidad
publica o protectores se someterán a la aprobación de la Administración
ForestaL

Art.46. En montes no catalogados, sus titulares deberán contar con
la aprobación de la Administración Forestal para las repoblaciones que
vayan a llevar a cabo.

Art. 47. La repoblación forestal de montes o terrenos forestales
corresponde a sus titulares, bajo la supervísión tecnica e inspección por
pane de la Administración Forestal. .

Art. 48. La Administración Forestal velará por la correcta ejecu
ción de las repoblaciones, elección de especies y métodos de trabajo, y
tanto en el trámite de aprobación de los proyectos como en la
supervisión técnica e inspección a que se refieren los articulas anteriores
podrá fijar las condiciones técnicas Que estime adecuadas, las cuales
serán de obligado cumplimiento.

Art. 49. 1. El Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de
Agricultura, Ganadería y Montes, podrá declarar la utilidad publica de
la repoblación forestal en una zona o monte detenninado.

2. Dicha declaración llevará consigo la obligatoriedad de la repo
blación forestal por parte·del titular o titulares de los terrenos afectados.

3. En caso de incumplimiento de la obligación de repoblar, el
Gobierno de Navarra podrá imponer el consorcio forzoso, la realización
directa de la repoblación a costa del propietario o iniciar expediente de
expropiación forzosa. .

CAPITULO V

De la ordenación y del aprovechamiento de los montes

SECCIÓN 1.a DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS MONTES

Art. 50. 1. Los aprovechamientos forestales de los montes se
realizarán siempre bajo la consideración de su canicter de recursos
naturales renovables, armonizando la utilización racional de los mismos
con la adecuada conservación del medio natural.

2. Asimismo. todo aprovechamiento en los montes, cualquiera que
sea su clasificación, estará sometido a la intervención de la Administra
ción Forestal en los términos establecidos en esta Ley Foral y disposicio
nes Que la desarrollen.

Art. 5l. A los efectos de la presente Ley Foral, se considerarán
aprovechamientos forestales: Los maderables y leñosos, .los pastos,
frutos, plantas aromáticas y medicinales, setas y trufas, productos
apícolas y los demás productos propios de los montes.

Art. 52. 1. Los montes incluidos, tanto en el Catálogo de Montes
de Utilidad Pública como en el de Montes Protectores de Navarra,
deberán contar con proyectos de ordenación o con planes tecnicos
aprobados por la Administración Forestal, previo informe de la
Medioambiental.

2. Cuando no existan proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados, los aprovechamientos forestales madcrables y leñosos queda
rán reducidos a cortas de saneamiento y mejora.

An. 53. La Adminitración Forestal dictará. previo informe de la
Administración Medioambiental, las instrucciones generales para la
redacción de los proyectos de ordenación y planes técnicos.

Art. 54. 1. Todo aprovechamiento de maderas y leñas en monte
catalogado de utilidad pública o protector deberá concentrarse en los
correspondientes planes anuales de aprovechamiento y mejoT<l, que
seran aprobados por la Administración Forestal.

2. Excepcionalmente. podrán autorizarse aprovechamientos de
madera y leñas no previstos cn los proyeclos de ordenación o planes
técnicos aprobados, siempre que concurran causas de fuerza mayor.

3. En todo caso. corresponde a la Administración Forestal el
señalamiento d~1 arbolado, el otorgamiento de licencia, la entr~'ga y el
reconocimiento del monte. fijar las condiciones técnicas para la correcta
ejecución de las operaciones inherentes al aprovechamiento y establecer
el plan de mejoras, que responderá a lo establecido en el aniculo 67.

Art. 55. l. Se rCQuerirá, asimismo, autorización de la Administra
ción Forestal para el aprovechamiento de maderas y leñas en montes
que no estén catalogados. . '

2. La Administración Forestal está facullada para dictar las condi.
dones técnicas que deberán regir dichos aprovechamientos· y las
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acciones necesarias para la regeneración del arbolado. Estas condiciones
.serán de obligado cumplimiento por los titulares de los montes.

3. En todo caso, corresponde a la Administración Forestal el
señalamiento del arbolado y el reconocimiento del monte, fijár las
condiciones técnicas para la correcta ejecución de las operaciones
inherentes al aprovechamiento y dictar las medidas para favorecer la
regeneración del arbolado.

Art. 56. 1. En todos los aprovechamientos forestales por cortas a
hecho, independientemente del régimen de propiedad. se estará a lo
dispuesto en los artículos 20 y 31 de la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril.
de normas urbanisticas regionales para protección y uso del territorio.

2. Las cortas a hecho llevan aparejada la obligación por parte del
propietario del suelo de recuperar el arbolado de! terreno deforestado en
el plazo de cinco años, fomentando la regeneración natural o mediante
reforestación artificial. En caso de incumplimiento 10 hará la Adminis
tración Forestal a cuenta del propietario.

Art.57. El aprovechamiento de los pastos en montes catalogados se
realizará de forma que sea compatible con la conservación y mejora de
los mismos y conforme al Proyecto de Ordenación o Plar. Técnico
aprobado.

Art. 58. La Administración Forestal promovera y regul:::.ra el
pastoreo en el monte, procurando su integración en sistemas equilibra
dos de aprovechamiento silvo~pastoral.

Art. 59. L En el supuesto de que los aprovechamientos de frutos,
plantas aromáticas y medicinales, setas, trufas, productos apicolas y
demás productos propios de los montes, pudieran malogmr el equilibrio
del ecosistema o poner en peligro la pervivencia de las especies, la
Administración Forestal, previo informe de la Medioambiental, podrá
regular dichos aprovechamientos. incluso sometiéndolos a licencia
previa.

Las Entidades publicas titulares de montes podrán acotarlos para
regular tales aprovechamientos en las condicionel'o qlle rcglam':ntnria
mente se determinen y con respeto de los derechos que puedan
corresponder a los aprovechamientos vecinales.

2. Se permitirá, en las condiciones que reglamentariamente se
determinen y cualqUIera que sea la titularidad de Jos montes y la
regulación de sus aprovechamientos, la recogida de muestras con fines
científicos realizada pOr, personas flcreditadas por UniversiJades; Enti
dades y Asociaciones de carácter cientifico.

Art. 60. 1. La Administración Forestal deberá efectuar, en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan, inspecciones y
reconocimientosl' tanto durante la realización del aprovechamiento,
cualquiera que éste sea, como una vez finalizado el mismo.

2. Los agentes de la Administración Forestal podrán interrumpir
provisionalmente los aprovechamientos Que se realicen en los montes de
forma indebida, dando cuenta inmediata a la Administración Forestal,
la cual dictará la Resolución que proceda en el plazo de dos meses.

SECCIÓN 2.a DE LAS AGRUPACIONES DE MONTES

Art. 61. 1. La Administración Forestal fomentará la agrupaóón
de montes o terrenos forestales, públicos o particulares, con objeto de
conseguir 'una ordenación y gestión de carácter integral.

2.. Las agrupaciones serán obli~torias cuando así 10 acuerde el
Gobierno de Navarra por exi~enclas de interés público, y previa
tramitacióri del oportuno procedImiento, en el que serán oídas las parte~
afectadas.

Art.62. Cuando la mejor gestión y aprovechü.miento de los montes
o terrenos forestales situados en una determinada zona requiera altera·
ciones en el régimen jurídico de su propiedad, la Administración
Forestal podrá promover de oficio la concentración parcelaria, que se
llevará a cabo conforme a'la legislación vigente en dicha materia.

SECCiÓN 3.a DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES

Art. 63. El Gobierno de Navarra promoverá la reestructuradón y
mejora de las industrias forestales de primera transfOímadón, así como
las condicio~es de comercialización de la madera, en base a: .

l. El fomento de las relaciones interprofesionales entre el sector de
producción forestal y los industriales dedicados a la primera transforma~
ción de la madera.

2. El establecimiento de un régimen de ayudas especifico para la
mejora y reestructuración de dichas industrias.

3. La promoción de Convenios de colaboración entre los Centros
de investigación en transformación de produLios forestaics, públicos o
privados, y las Empresas del sector, que permitan la transferencia
adecuada de tecnología y la modernización y mejora de los procesos de
transformadón.

CAPITULO VI

Del uso recreativo de los montes

Art.64. Corresponde a la Administración Forestal, previe informe
vinculante de la Medioambiental, regular la actividad recreativa de los 1
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montes, bajo el prinCIpIO del respeto al medio natural. cuando lo
aconseje la afluencia de visitantes o la fragilidad del medio.

Art. 65. Esta actividad deberá, en todo caso, sujetarse a las
siguientes condiciones:

a) Se deberá mantener a los montes limpios de elementos extraños
al mismo. Todo visitante o excursionista es responsable de la recogida
y extracción del monte de los residuos que origine.

b) Queda prohibida cualquier acción que impida o limite el normal
comportamicnto de las especies protegidas.

e) Está prohibida la recogida de productos sometidos a autoriza
ción y de m:ltcrial vcgetal, mineral o de ejemplares de la fauna de los
montes, salvo lo previsto en el artículo 59.1.

d) Podrá prohibirse el uso de elementos sonoros o las actividades
productoras de ruido, siempre que a juicio de la Administración
McdiU.:lmbicntal puedan alterar los hábitos del ganado o de la fauna
silvestre.

e). Podrá limitarse o prohibir el uso de los viales de caráctcr forestal
para las actividades recreativas. En cualquier caso, la circulación y el
aparcamiento- dc todo tipo de vehículo no podrá realizarse fuera dc
dichos viales y de las zonas señaladas para aparcamiento.

f) Quedan prohibidas las actividades motorizadas que se realicen a
campo travicsa, excepto en los circuitos que se autoricen al efecto por
la Administración Forestal. previo informe vinculante de la Administra
ción Medioambiental.

g) Las acampadas deberán contar con la autorización del titular del
monte y dcl órgano competente de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, de acuerdo con lo que reglamentariamente se
establezca.

h} Las fuentes, manantiales y cursos de agua deberán estar en todo
momento libres y expeditos, salvo en caso de actividad de pesca ejercida
legalmcnte, no pudiéndose acampar a menos de 100 metros de fuentes
y manantiales.

i) La Administración Forestal podrá ordenar la actividad comercial
ambulante en los montes, sin perjuicio de las licencias y autorizaciones
de los organos competentes. Mientras no se realice tal regulación, se
entenderá que dicha actividad no puede ser ejercida en los montes.

i) Queda prohibida la publicidad estática en los montes de utilidad
pública o en los protectores.

k) A cualquier actividad autorizada en las montes como la caza, el
cultivo agrícola de enclaves, los trabajos y aprovechamientos forestales,
les sera de aplicación lo dispuesto en el párrafo a) de este artículo.

TITULO IV

De la mejora de los montes y de las ayudas a los trabajos
forestales

Art. 66. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
dentro de los limites presupuestarios correspondientes, prestará ayuda
técnica y económica a los titulares de montes o terrenos forestales, sean
públicos o privados.

A.rt.67. 1. Los titulares; según el catálogo de Montes de Utilidad
Pública, o protectores estarán obligados al cumplimiento exacto de! plan
de rnejoras que para el monte establezca la Administración Forestal al
autorizar los aprovechamientos. El valor de la inversión prevista en el
plan d(;- mejoras no será inferior al 20 por 100 del importe de los
aprovechamientos.

2. La Administración Forestal podrá aplazar la autorización de
nucvos aprovcchamientos forestales hasta tanto que se hayan llevado a
cabo por los titulares de los montes los planes de mejora pendientes de
ejccución.

Ah. 68. La Administración Forestal, en relación con lo dispuesto
en el artículo 66. atenderá las siguientes acciones:

a) La planificación general, la redacción de planes de ordenación,
de sus revisiones periódicas y de planes técnicos que tengan por objeto
el ordenado uso y aprovechamiento de los montes acorde con la
conservación de los recursos naturales.

b) Los trabajos de corrección hidrológico-forestal que sean necesa
rios para el mantenimiento y recuperación de la estabilidad y fertilidad
del suelo frente a la erosión.

e) La reconstrucción de los bosques destruidos por los incendios o,
por otras causas.

dl La ampliación de la superficie arbolada de Navarra, mediente la
creadón d~' bosques cen capacidad de regenerarse y de evolucionar hacia
formaciones vegetales maduras.

e) La construcción y conservación de infracstructuras de prevcn
ción de incendios forestales, así como los trabajos de selVIcultura
prcventiva.

t) La investigación y experimentación forestales, así como las
acciones que promuevan la sensibilización social y la divulgación de los
beneficios que ios montes procuran a la sociedad.

g) ~s acciones de lucha contra las plagas forestales cuyo trata
miento ha)'3 sido declarado de utilidad pública por el Gobierno de
Navarra.
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h) Las obras y trabajos conducentes a la mejora de los pastos y de
otros productos naturales de los montes.

O Los trabajos de mejora sclvicola. en especial los tendentes a
facilitar la regeneración natural de los bosques.

j) La construcción de vías de servicio forestal.
k) La repoblación forestal cuya finalidad principal sea el aprove·

chamiento de maderas o leñas.
l) La racionalización de la comercialización de los productos de los

montes.
m) La realización de proyectos y obras que faciliten el uso social y

recreativo de los montes.
o) La promoción de Agrupaciones y Asociaciones de propietarios

forestales., así como de Cooperativas forestales.

Art. 69. 1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra la programación y financiación total con cargo a
presupuestos de Navarra de las acciones señaladas en el articulo anterior
con las letras al, b), c), d), e), Oy g), cualquiera que sea la titularidad
de los montes o terrenos forestales afectados.

2. Los particulares titulares de montes o terrenos forestales afecta
dos por las acciones señaladas en el apartado anterior formalizarán con
la Administración Forestal Convenios de colaboración para el uso de las
infraestructuras creadas, con excepción de las producciones futuras Que
serán aprovechadas por los titulares de los montes.

Art. 70. l. El resto de las acciones señaladas en el articulo 68
podrán ser objeto de subvención por parte de la Administradón de la
Comunidad Foral de Navarra en la cuantía y forma que se determine
reglamentariamente. .

2. El Gobierno de Navarra realizará el desarrollo reglamentario de
las ayudas a que se refiere el.punto anterior ajustándose a lo siguiente:

a) La cuantía de las ayudas estará comprendida entre el 40 y el 80
por 100 del coste presupuestado para los montes catalogados de utilidad
pública o como protectores, y entre el 20 y el 60 por WO del coste
presupuestado para los montes no catalogados. Excepcionalmente.
cuando afecten a montes declarados espacios naturales protegidos o
ubicados en su área de influencia la ayuda podrá alcanzar el total del
coste presupuestado.

b) La graduación de las ayudas se realizará teniendo en cuenta el
interés público de la acción de que se trate.

e) Los montes resultantes de las A~rupaciones, Asociaciones o
Cooperativas de propietarios forestales. SleIllpre que constituyan una
unidad de gestión, tendI':ín los mismos beneficios que los montes
catalogados de utilidad pública o como protectores.

d) Se tendrá en cuenta la compatibilidad de las ayudas con las
establecidas en la legislación de la Comunidad Europea.

e) La concesión de las ayudas estará sujeta a las limitaciones
presupuestarias.

Art. 71. l. La Administración Forestal podrá establecer baremos
de subvención para· cada una de las distintas unidades objeto de
subvención, según sus costes unitarios. ,

2, Cuando lo soliciten los titulares de los montes, y previo el
ingreso en Tesorería de Navarra del importe no subvencionado, las
acciones podrán ser ejecutadas por la Administración Forestal en
cualquiera de las formas previstas para la contratación de la Comunidad
Foral de Navarra.

Art. 72. 1. La Administración Forestal promocionará, asimismo,
la implantación de arbolado en el medio rural, a fin de recuperar el
arbolado lineal o de grupos en caminos, regatas. setos de separación de
fincas y otras zonas Que permitan enriquecer el paisaje e incrementar la
riqueza ecológica del medio, rural.

2. Se subvencionarán estos trabajos a las Entidades locales. con el
limite de las consignaciones presupuestarias. entre el 50 y el 80 por 100
de su coste, efectuándose el abono de esta subvención al año siguiente
de su realización, una 'vez conocido el éxito de la implantación del
arbolado.

3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá
reclamar las subvenciones abonadas a las Entidades locales si se
malograra el arbolado por causa imputable a las mismas.

. Art. 73. 1. La Administración Forestal podrá conceder. en la
~uantía que se determine reglamentariamente, los beneficios que para
tnversiones referidas a medidas forestales en las explotaciones agrarias
se establezcan en la legislacíón de la Comunidad Europea, sin sobrepasar
los límites máx.imos señalados en dicha legislación.

2. El Gobierno de Navarra priorizará, entre (as acciones señ31adas
en el artículo 68, aquellas que se contemplen en planes de desarrollo de
zonas rurales o en programas de acción comun en zonas desfavorecidas
y que p:ue4an ser cofi"nanciados pOr la CEE en el marco de la legislación
comumtana.

3. Las acciones relacionadas con la prevención de incendios podrán
ejecutarse a través de programa o proyectos elaborados en el marco de
la normaüva comunitaria.

4. Corresponde al Gobierno de Navarra la aprobación de los planes
y proyet;tos a que hacen referencia los apartados anteriores. previa su
elaboraCIón por lo~ Departamentos que tengan competencia sobre las
acciones incluidas en dIchos plane¡;. y proyectos.

Art. 74. Los montes catalogados de utilidad pública o como
protectores, así como Jos que resulten de la unión a que se refieren los
articulos 61 y 62 de la presente Ley Foral. estarán exentos de contribu
ción.

TITULO V

Infracciones y sanciones

Art. 75. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes
cometan cualquiera de las infracciones tipificadas en esta Ley Foral.

Art. 76. Son infracciones: -

a) La variación de uso y la roturación de terrenos forestales sin
autorización.

b) La ocupación llevada a cabo sin autorización competente en
montes catalogados de utilidad pública o como protectores.

e) La corta, arranque, daño, extracción o apropiación sin el título
administrativo debido, de árboles o leñas de los montes o terrenos
forestales.

d) El aprovechamiento o extracción de otros frutos. productos o
materiales vegetales o minerales de los montes, realizado sin autoriza~
dón cuando ésta sea legalmente exigible.

e} La realización de cualquier clase de aprovechamiento en los
montes no ajustándose a las prescripciones técnicas impuestas por la
Administración Forestal.

f) El pastoreo en los montes o terrenos forestales donde esté
prohibido o cuando se lleve a cabo sin ajustarse a las normas
establecidas por la Administración ForestaL

g) El incumplimiento por los titulares de montes o terrenos
forestales de las obligaciones que con arreglo a esta Ley Foral se
impongan a los mismos.

h} El uso de plaguicidas sin autorización competente.
i) El uso del fuego para mejorar pastos naturales, salvo -cuando

aquél esté autorizado. .
j) Toda quema en el monte y en el meclio rural sin autorización.
k) La realización de quemas en enclaves de los montes.
1) La realización de quemas autorizadas sin cumplir las medidas

establecidas en la autorización.
m) Todo aprovechamiento, maderable o leñoso, efectuado por

Empresas que no cuenten con el correspondiente documento de califica.
ción empresarial de esa actividad.

n) La realización de vertidos de materiales sólidos o líquidos en los
montes sin autorización. -

o) Los actos contrarios a lo dispuesto en el artículo 65 de esta Ley
Foral.

Art 77. 1. las infracciones podrán ser leves. graves o muy graves.
1. Serán infracciones leves: La simple inobservancia de los precep

10s establecidos en esta Ley Foral. aunque no se cause daño o perjuicio
forestal alguno.

3. Serán infracciones graves: La reincidencia en la comisión de
infracciones leves y las que conlleven alteraciones de los montes o
terrenos forestales, siempre que sea posible la reparación de la realidad
física alterada a corto plazo.

4. Serán infracciones muy graves: La reincidencia en la comisión de
faltas graves y las que comporten una alteración sustancial de los montes
o terrenos forestales que imposibilite o haga muy- difici1la reparación de
la realidad fisica alterada o ésta sea posible sólo a largo plazo.

5. Habrá reincidencia si en el momento de wmeterse la infracción
no hubieran transcurrido tres años desde la imposición de sanción por
resolución firme con motivo de infracción prevista en el artículo 76.

6. A los efectos de lo establecido en el pescnte artículo, Se
considerara corto plazo el inferior a diez años y largo plazo el superior.

Art. 78. l. Las infracciones serán sancionadas de la siguiente
forma:

a) Las leves. con multa de 10.000 a 200.000 peseta...
b) Las graves, con multa de 200.000 a 5.000.000 de pesetas.
c) Las muy graves, con multa de 5.000.000 a 50.000.000 de pesetas.

2. Para la graduadón del importe dc la multa correspondiente se
tendrá en cuenta la intencionalidad o negligencia con que fue realizada.
la importanda de los daños y perjuicios causados. y la mayor o menor
posibilidad de reparación de la realidad física a!tt:rada.

3. En ningún caso la multa correspondiente sera inferior al benefi
cio que resulte de la comisión de la infracción, pudiéndose incrementar
la misma hasta la cuantía equivalente al duplo del beneficio.

4. Las infracciones tipificadas en esta Ley Forul prescribirán: En el
plazo de dos meses, lus infracciones leves: en el de doce meses, las
infracciones graves. y en dos años, las muy graves.

5. Las infracciones cometidas dentro de los límites de un espacio
natural protegido darán lugar al incremento de hasta un 100 por 100 de
la multa correspondiente.
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6. El Gobierno de Navarra podrá acordar la actualización de la
cuantía de las multas señaladas en este artículo teniendo en cuenta la
variación de los índices de precios al consumo.

7. Con independencia de las sanciones previstas en el artículo
anterior, los órganos sancionadores, una 'Vez transcurridos los plazos
señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas

. coercitivas conforme a lo establecido en las normas del procedimiento
administrativo. La cuantía de cada una de díchas multas no excederá del
20 por 100 de la sanción impuesta.

Art. 79. La competencia para la imposición de las sanciones
establecidas corresponderá al Director general del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes para las infracciones leves; al Conse
jero dc Agricultura, Ganadería y Montes para las infracciones graves, y
al Gobierno dc Navarrra pard las muy graves. _

En los supuestos previstos en la presente Le)' Foral como de
competencia del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda
v Medio Ambiente la imposición de la sanción corresponderá al
birector general y al Consejero de dicho Departamento, respectiva
mente.

Art. 80. l. las sanciones previstas en esta Ley Foral se im)'On
drán, en todo caso. conforme a las normas de procedimiento admimstra
tivo vigentes en el momento de cometerse la infracción.

2. La interposición -de recursos y acciones no suspenderá la
ejecución de la sanción; no obstante. la Administración Forestal podrá
acordar su suspensión, previa garantía debidamente prestada por el
interesado.

Art. 81. 1. El responsable de cualquier infracción, ad~más del
pago de la multa legalmente establecida, vendrá obligado al pago de la
mdemnización de los daños y perjuicios causados.

2. La Administración Forestal decomisará los productos forestales
ilícitamente obtenidos y podrá, cuando se trate de infracciones graves o
mUjl ~raves, decomisar. los instrumentos y medios utilizados en la
comiSión de la infraCCIón, que serán entregados en depósito a la
autoridad local del lugar de los hechos hasta que se acuerde por la
Administradón Forestal el destino que deba dárseles.

3. En las infrat:ciones por pastoreo indebido. el ganado aprehen
dido será entregado para 'su custodia a la autoridad loca: del lugar de
infracción hasta Que por la Administración Forestal se dicte la resolu
ción pertinente.

Art. 82. Cuando se apreciaren hechos que pudieran reyestir caracte:
res de delito o falta con ocasión de la incoaCIón de un procedimiento
sancionador, el órgano administrativo competente lo pondrá en conoci
miento de la jurisdicción penal y se abstendrá de proseguir el procediw

miento administrativo, mientras la autoridad judicial no se haya
pronunciado. De no haberse estimado la existencia de delito, la
Administración Forestal continuará el expediente sancionador, quew

dando interrumpido, mientras duren las diligencias penales, el plazo
para la conclusión del expediente administrativo-sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Reglamentariamente se establecerán los módulos de
reservas de terrenos para la plantación de arbolado en suelos clasificados
por el planeamiento territonal o urbanístico COlDO urbanizable o urbano
no consolidado.

2. Las reservas de terrenos no podrán ser en ningún L'3SO inferiores
al !O por 100 del total de los terrenos comprendidos en el sector, cuando
se trate de suelo urbanizable, o en el ámbito clasificado como suelo
urbano no consolidado.

Scgunda.-La Administración de la Comunidad Foral de ~avarra

promOCIOnará el gradual abandono de la práctica generalizada de la
quema de rastrojeras y, con la colaboración de las Entidades Locales,
procederá a su planificación y regulación antes del 1 de julio de 1991.

Tercera.-En el plazo de dos años, el Gobierno de Navarra presentará
al Parlamento Foral, previo trámite de inforoladón pública, un Plan
Forestal de Navarra, siguiendo los principios y objetivos de la presente
Ley Foral.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Se autoriza al Gobierno de Navarra paro actualizar, modificar y
condonar los débitos que por repoblaciones forestales pasadas hayan
adquirido las Entidades Locales con el Gobierno de Navarra, adaptán
dolos a lo dispuesto en el título IV de esta Ley Foral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el capitulo I del titulo ónico de la norma
sobre quema de rastrojeras y malezas, del Parlamento Foral de Navarra,
de 17 de marzo de 1981; y. en general, euantas disposiciones. de igualo
inferior rango se oponga a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Segunda.-Se faculta al Gobierno d~ Navarra para que pueda dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de
esta Ley Foral. El desarrollo reglamentario de la presente Ley Foral se
re.;;lizani en el plazo de un año.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta ley Foral. ordeno
su inmediata publicación en 'el «Boletín Oficial de Navarra» y Sl.!

remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando" a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de diciembre de 1990.

GABRIEL URRALBURU TAINTA,
Presidente del Gobierno de Navarra

(P'J/¡fícuda ellel "BoIf!fÚI Oficial de Na'wra'J número 6, de 14 di' enero de 1991)


